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vEstancias de 2 a 5 días

v 8 horas (semanales) de docencia

vAyuda diaria: 118 a 152 euros (hasta 7 días)

vAyuda de viaje: según la distancia en Km

ERASMUS + Teaching  2025-26

PDI



PDI



PDI



v SOLICITUD: Sede electrónica ENTREU hasta el 30/06/26 adjuntando:
Ø Anexo III-A (Acuerdo de movilidad para la docencia)

Se notificará el nombramiento o concesión a través de Sede Electrónica

v DOCUMENTACIÓN anterior a iniciar la estancia:
Ø Anexo IV: Convenio de Subvención

Ø Anexo IV Bis: Orden de Comisión de Servicios autorizando la estancia

ERASMUS + Teaching

Trámites ANTES de la estancia

PDI



Acuerdo 
Movilidad PDI



Convenio de 
subvención



Comisión de 
Servicios



Ø Anexo V: Certificado de estancia  (firmar en fecha igual o 
posterior al último día de la actividad docente)

Ø Anexo VI: memoria justificativa de los gastos de transporte 
acompañado de las tarjetas de embarque

Recibirá una notificación automática con el certificado acreditativo 
(descargar desde Sede Electrónica)

ERASMUS + Teaching

Tramites DESPUÉS  de la estancia: Documentación a presentar

PDI



PDI



PDI



vMismas condiciones que becas Erasmus PTGAS

vMismo formulario de solicitud que Erasmus docencia

vNo hay horas mínimas de docencia

vSon estancias de formación (individuales o Staff Weeks)

ERASMUS + Training FORTHEM

PDI



ERASMUS + Training - FORTHEM





Objetivos:

v Aprender de las experiencias y de las buenas prácticas de otras 
universidades europeas 

v Mejorar aptitudes para desarrollar más eficientemente sus tareas en sus 
puestos de trabajo.

v Web IMOTION

MOVILIDAD PTGAS: PROGRAMA ERASMUS +

PTGAS

http://staffmobility.eu/


MOVILIDAD PTGAS: PROGRAMA ERASMUS +

PTGAS

v Estancias de 2 a 5 días

v Ayuda diaria: 118 a 152 euros hasta de 7 días

v Ayuda de Viaje: según la distancia en Km

v Estancias entre el 01/10/2025 y el 30/09/2026



ERASMUS + Training

Trámites ANTES de la estancia

PTGAS

v SOLICITUD: Sede electrónica ENTREU hasta el 30/06/26 adjuntando:
Ø Anexo II (Acuerdo de movilidad para la formación)

Se notificará el nombramiento o concesión a través de Sede Electrónica

v DOCUMENTACIÓN anterior a iniciar la estancia:
Ø Anexo III: Convenio de Subvención

Ø Anexo III Bis: Orden de Comisión de Servicios autorizando la estancia



Acuerdo de 
formación



Ø Anexo V: Certificado de estancia  (firmar en fecha igual o 
posterior al último día de la actividad docente)

Ø Anexo VI: memoria justificativa de los gastos de transporte 
acompañado de las tarjetas de embarque

Recibirá una notificación automática con el certificado acreditativo 
(descargar desde Sede Electrónica)

ERASMUS + Training

Tramites DESPUÉS  de la estancia: Documentación a presentar

PTGAS





- Objetivos:
Favorecer la promoción de actividades de intercambio académico
Fomentar acciones de coordinación
Fomentar la realización de proyectos

- ¿Quién puede solicitar?
Personal de la UV

- ¿Dónde?
En instituciones extranjeras de educación superior con las que exista un convenio marco de colaboración.
Lista de universidades con convenio marco por países

- Presentación todo el año a través de formulario específico, creado en el registro electrónico de la UV

MOVILIDAD A CARGO DE CONVENIOS

https://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/relacions-internacionals/relacions-internacionals/convenis/convenis-marc/consulta-convenis-1285847257944.html
https://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/relacions-internacionals/relacions-internacionals/convenis/convenis-marc/consulta-convenis-1285847257944.html
https://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/relacions-internacionals/relacions-internacionals/convenis/convenis-marc/consulta-convenis-1285847257944.html
https://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/relacions-internacionals/relacions-internacionals/convenis/convenis-marc/consulta-convenis-1285847257944.html
https://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/relacions-internacionals/relacions-internacionals/convenis/convenis-marc/consulta-convenis-1285847257944.html
https://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/relacions-internacionals/relacions-internacionals/convenis/convenis-marc/consulta-convenis-1285847257944.html
https://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/relacions-internacionals/relacions-internacionals/convenis/convenis-marc/consulta-convenis-1285847257944.html
https://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/relacions-internacionals/relacions-internacionals/convenis/convenis-marc/consulta-convenis-1285847257944.html


Las ayudas de cooperación de personal de la UV tienen por objeto sufragar los gastos de viaje,
alojamiento y manutención de estancias de movilidad con fines de cooperación que realice el
personal de la Universitat de València.

- ¿Quién puede solicitar?
Personal de la UV

- Más información: Ayudas cooperación personal UV

- Presentación: todo el año a través de formulario específico, creado en el registro electrónico de
la UV

MOVILIDAD EN COOPERACIÓN

https://www.uv.es/uvcooperacion/es/becas-ayudas-premios/personal/ayudas-personal-uv/2025.html
https://www.uv.es/uvcooperacion/es/becas-ayudas-premios/personal/ayudas-personal-uv/2025.html
https://www.uv.es/uvcooperacion/es/becas-ayudas-premios/personal/ayudas-personal-uv/2025.html
https://www.uv.es/uvcooperacion/es/becas-ayudas-premios/personal/ayudas-personal-uv/2025.html


CUANTÍA DE LAS AYUDAS CONVENIOS Y COOPERACIÓN

v Hasta 3.000 euros fuera de Europa

v Hasta 1.000 euros en Europa

v Cubre gastos de viaje, alojamiento y manutención

v Adjudicaciones hasta agotar presupuesto



►www.uv.es/relint
►Pas-pdi@uv.es

►Int-of.economía@uv.es
►Asuncion.hernandez@uv.es
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